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Provincias

-Ceuta
Ciudad Real
Ciudad Real
Cuenca
Cuenca
Guadalajara
Guadalajara
Muesca
Huesca
león
León
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Murcia
Murcia
Navarnl
Palencia
Palencia
La Rioja
La Rioja
Salamanca
Salamanca
Segovia
Segovia
$oria
Sorla
Teruel
Teruel
Toledo
Toledo
Valladolid
Zamora
Zamora
Zaragoza
Zaragoza

~ódulos Numero
Centros de Profesores

-"~
de Coo$eJerosde Profesores

adscritos a ele~u

Ceuta II 6
Ciudad Real III 8
Valdepeñas II 6
Cuenca 1I 6
Belmonte 1 4
Guadalajara II 6
Molina de Aragón 1 4
Huesca II 6
Monzón 1 4
León III 8
Ponferrada II 6
Leganés III 8
Villaverde III 8
Alcalá de Henares III 8
Alcorcón III 8
Vallecas III 8
Centro III 8
Murcia III 8
Cartagena III 8
Barañaín III 8
Palencia III 8
Guardo ¡ 4
Logroño III 8
Calahorra II 6
Salamanca III 8
Béjar II 6
Segovia II 6
Cantalejo 1 4
Soria II 6
Burgo de Osma 1 4
Teruel II 6
Alcañi2 1 4
Toledo III 8
Talavera de la Reina II 6
Valladolid 1 III 8
Zamora II 6
Benavente 1 4
Zaragoza 1 III 8
Ejea de Jos Caballeros 1 4

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES
CORRECCfON de erratas de la Resolución de 27 de julio
de 1988. de la Comisión Ejecutiva de la Comisión lntermi
nisterial de Retribuciones, por la que se aprueba fa relación
de puestos de trabajo de personal funcionario corresp'!n
diente al Organismo autónomo Jllnta del Puerro de Sewlla
y R{a del Guadalquivir. adscrito al Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo.

Padecido error en la inserción de la Resolución de 27 de julio
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» número 237, de 3 de octubre), a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

Página 28720, Junta del Puerto de Sevilla y Ria ~el Guadalqui~!r,
anexo Que se cita, en el puesto de t~bajo 006. d,?nde dIce: «Jere SecClO~
Administrativa y Gestión ComercIal», debe deCIr: «Jefe SeCClOn Admi
nistración y Gestión Comercial».

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 27 de julio
de 1988, de la Comisión Ejecutiva de la Comisión lntermi·
nisterial de Retribuciones, por la que se aprueba la relación
de puestos de trabajo de personal funcionario correspon
diente al Organismo autónomo Junta del Puerto de Palma
de Mallorca. adscrito al Ministerio de Obr4S Públicas y
Urbanismo.

Padecidos errores en la inserción de la Resolución de 27 de julio
de 1988 (4<Boletín Oficial del Estado» número 237, de 3 de octubre), a
continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 28727, Junta del Puerto de Palma de Mallorca. anexo que se
cita, en el puesto de trabajo 007, donde dice: «(jefe Sección Administra
tiva y Gestión Comercial», debe decir. «Jefe Sección Administración y
Gestión Comercial».

En el puesto de trabajo 020, donde dice:
«020 Ayudante Administración 1 11 N e AE e Ex 11 A.A,)),
debe decir.
~20 Ayudante Admínistración 11 e A.A.)).


